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Proceso    : EJECUTIVO  
Radicado : 680014003001-2018-508-00 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se tiene que la parte demandada solicita la entrega de depósitos judiciales, a lo cual 
este despacho verifica que en fecha 19 de febrero de 2020 se dio terminación del 
proceso por desistimiento tácito donde se ordenó el levantamiento de medidas 
cautelares. En tal virtud, se ordenará la entrega del depósito judicial por valor de 
treinta y dos millones de pesos (32.000.000.00) a la demandada ANYI DEL PILAR 
MELGAREJO MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.099.365.788. 
 
Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 460010001759954 por 
valor de treinta y dos millones de pesos (32.000.000.00) a la demandada ANYI DEL 
PILAR MELGAREJO MURILLO de cédula de ciudadanía número 1.099.365.788, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 
En firme esta determinación, regrese el expediente al archivo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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